
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 79 

O R D I N A R I A  

MARTES 10 DE AGOSTO DE 2021 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con seis 

minutos del martes diez de agosto de dos mil veintiuno, se 

reunieron en el Salón de Plenos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública ordinaria, 

las señoras Ministras y los señores Ministros Presidente 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María 

Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 

Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número setenta y ocho ordinaria, celebrada el 

jueves cinco de agosto del año en curso. 

Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

aprobó dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del diez de agosto de dos mil veintiuno: 
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I. 31/2021  Acción de inconstitucionalidad 31/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de las 

Leyes de Ingresos de distintos municipios del Estado de 

Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte. En el proyecto formulado por el 

señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez de 

diversos preceptos y porciones normativas de las Leyes de 

Ingresos de diferentes Municipios del Estado de Zacatecas, 

para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, publicadas en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte, en términos del apartado VI de 

esta sentencia. TERCERO. Las declaraciones de invalidez 

decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Zacatecas y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 

precisados en el apartado VII de esta ejecutoria. CUARTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
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oportunidad, a la legitimación, a la precisión de las normas 

reclamadas y a las causas de improcedencia y 

sobreseimiento, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 70, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apozol, 75, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apulco, 71, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Atolinga, 69, fracciones I y II, 

en sendas porciones normativas “y particulares”, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 83, fracciones I, 

inciso b), y II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Calera, 76, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Cañitas de Felipe Pescador, 69, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Concepción del Oro, 71, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc, 72, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Jiménez 

de Teúl, 71, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Plateado de Joaquín Amaro, 95, fracciones I y II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo 69, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Genaro Codina, 95, 

fracciones I, incisos a) y d), y II, inciso b), de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 71, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de General 

Francisco R. Murguía, 74, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de General Pánfilo Natera, 117, fracciones II, 

III y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, 

68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huanusco, 89, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Jalpa, 79, fracciones I y II, incisos a) y b), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Juan Aldama, 76, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juchipila, 82, 

fracciones I, inciso c), y II, inciso b), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Loreto, 72, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Luis Moya, 70, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mazapil, 70, fracción IV, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, 74, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Miguel Auza, 73, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Momax, 94, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monte 

Escobedo, 79, fracciones I, inciso b), y II, inciso b), de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Morelos, 70, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, 79, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nochistlán 

de Mejía, 77, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Noria de Ángeles, 79, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ojocaliente, 69, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Pánuco, 86, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Río Grande, 72, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Saín Alto, 69, fracciones I y 
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II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María de la 

Paz, 106, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sombrerete, 73, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Susticacán, 79, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tabasco, 74, fracciones I y II, en 

su porción normativa “y particulares”, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tepechitlán, 72, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepetongo, 69, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Teúl de González Ortega, 

84, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román, 79, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Trancoso, 73, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad 

García de la Cadena, 74, fracciones I, inciso b), y II, inciso 

b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Valparaíso, 71, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Vetagrande, 83 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

de Cos, 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Villa García, 77, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa González Ortega, 76, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo y 73, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villanueva, 

Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte; en razón de que prevén el cobro 

de un derecho por la expedición de autorizaciones para 

fiestas sociales y familiares en casa propia o salones, lo cual 

condiciona el ejercicio del derecho de reunión de los 
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habitantes mediante una restricción que carece de 

fundamento constitucional, además de que son violatorias 

del principio de proporcionalidad tributaria, pues no se 

advierte una relación entre el servicio prestado y el costo del 

Estado para su realización.  

Precisó que, para el caso del artículo 79, fracción III, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tabasco, el cobro por 

permisos para las celebraciones con cierre de calles resulta 

inconstitucional por ser contraria al derecho de seguridad 

jurídica, ya que su redacción no genera certeza sobre cuáles 

celebraciones causarán el derecho contemplado, retomando 

lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones de 

inconstitucionalidad 95/2020, 34/2019 y 96/2014 y su 

acumulada. 

La señora Ministra Piña Hernández se pronunció de 

acuerdo con el sentido del proyecto, pero se apartó de las 

razones plasmadas a partir de las acciones de 

inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada y 34/2019, 

relacionadas con el derecho de reunión, para lo cual anunció 

un voto concurrente. 

La señora Ministra Ríos Farjat se expresó, en términos 

generales, a favor del proyecto, con excepción del artículo 

79, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tabasco porque establece una contribución por la 

expedición de permisos para cerrar las calles con el objeto 

de llevar a cabo algún tipo de celebración, por lo que no deja 

lugar a dudas de que el cobro se actualiza cuando las 
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personas soliciten un permiso para cerrar una calle y llevar a 

cabo un evento, es decir, no se viola el principio de 

seguridad jurídica. 

Agregó que tampoco se viola el principio de 

proporcionalidad tributaria porque el monto de 1.6350 UMAS 

—equivalente, aproximadamente, a ciento cuarenta y seis 

pesos— no constituye un cobro exorbitante o 

desproporcionado, sino razonable a la prestación del servicio 

por parte del municipio. Anunció un voto particular. 

La señora Ministra Esquivel Mossa se decantó en favor 

del proyecto, salvo por las razones de invalidez del artículo 

79, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tabasco, en tanto que se viola el principio de legalidad en 

materia tributaria porque su redacción no genera certeza 

respecto de qué celebraciones causarán el derecho ahí 

contemplado. 

El señor Ministro Laynez Potisek se inclinó en favor del 

proyecto, con la excepción de las razones del artículo 79, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tabasco, 

a saber, pues la inconstitucionalidad no recae sobre la 

indefinición del concepto “celebraciones”, sino en imponer 

una modalidad al derecho de reunión en la vía pública que 

resulta sobreinclusiva, como lo estimó en la acción de 

inconstitucionalidad 95/2020. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

pronunció de acuerdo con el proyecto, pero por razones 
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distintas y por la inconstitucionalidad del artículo artículo 79, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tabasco, 

por las consideraciones apuntadas por la señora Ministra 

Ríos Farjat. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por razones distintas, respecto de declarar la 

invalidez de los artículos 70, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Apozol, 75, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Apulco, 71, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Atolinga, 69, fracciones I y II, en sendas 

porciones normativas “y particulares”, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Benito Juárez, 83, fracciones I, inciso b), y 

II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Calera, 

76, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañitas 

de Felipe Pescador, 69, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Concepción del Oro, 71, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc, 72, fracción II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de El Jiménez de Teúl, 71, 
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fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Plateado 

de Joaquín Amaro, 95, fracciones I y II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Fresnillo 69, fracciones I y II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Genaro Codina, 95, 

fracciones I, incisos a) y d), y II, inciso b), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 71, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de General 

Francisco R. Murguía, 74, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de General Pánfilo Natera, 117, fracciones II, 

III y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, 

68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huanusco, 89, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Jalpa, 79, fracciones I y II, incisos a) y b), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Juan Aldama, 76, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juchipila, 82, 

fracciones I, inciso c), y II, inciso b), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Loreto, 72, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Luis Moya, 70, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mazapil, 70, fracción IV, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, 74, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Miguel Auza, 73, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Momax, 94, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monte 

Escobedo, 79, fracciones I, inciso b), y II, inciso b), de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Morelos, 70, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, 79, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nochistlán 

de Mejía, 77, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Noria de Ángeles, 79, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ojocaliente, 69, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Pánuco, 86, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Río Grande, 72, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Saín Alto, 69, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María de la 

Paz, 106, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sombrerete, 73, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Susticacán, 74, fracciones I y II, en su porción 

normativa “y particulares”, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepechitlán, 72, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepetongo, 69, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Teúl de González Ortega, 

84, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román, 79, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Trancoso, 73, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad 

García de la Cadena, 74, fracciones I, inciso b), y II, inciso 

b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Valparaíso, 71, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Vetagrande, 83 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

de Cos, 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Villa García, 77, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa González Ortega, 76, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo y 73, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villanueva, 

Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de 
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diciembre de dos mil veinte. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con 

salvedades, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo y Piña Hernández apartándose de las 

consideraciones, respecto de la invalidez del artículo 79, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tabasco, 

Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte. La señora Ministra Ríos Farjat y 

los señores Ministros Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La 

señora Ministra Ríos Farjat anunció voto particular. La 

señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó 

desestimar el planteamiento consistente en declarar la 

invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría 

calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

apartado VII, relativo a los efectos. El proyecto propone: 1) 

determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos 
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a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Zacatecas, 2) vincular 

al Congreso del Estado a que no incurra en el vicio de 

inconstitucionalidad detectado para el próximo ejercicio fiscal 

y 3) determinar que también deberá notificarse esta 

sentencia a los municipios involucrados, al ser los 

encargados de la aplicación de las normas invalidadas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VII, relativo a 

los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria 

de invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Zacatecas, 2) vincular al Congreso del Estado a que no 

incurra en el vicio de inconstitucionalidad detectado para el 

próximo ejercicio fiscal y 3) determinar que también deberá 

notificarse esta sentencia a los municipios involucrados, al 

ser los encargados de la aplicación de las normas 

invalidadas, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó 

que se debe agregar un punto resolutivo segundo para 
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desestimar en la presente acción de inconstitucionalidad 

respecto del artículo 79, fracción III, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tabasco. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se desestima en 

la presente acción de inconstitucionalidad respecto del 

artículo 79, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tabasco, Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, 

publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el treinta de diciembre de dos mil veinte. TERCERO. Se 

declara la invalidez de los artículos 70, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apozol, 75, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apulco, 71, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Atolinga, 69, fracciones I y II, 

en sendas porciones normativas ‘y particulares’, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 83, fracciones I, 
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inciso b), y II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Calera, 76, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Cañitas de Felipe Pescador, 69, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Concepción del Oro, 71, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc, 72, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Jiménez 

de Teúl, 71, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Plateado de Joaquín Amaro, 95, fracciones I y II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo 69, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Genaro Codina, 95, 

fracciones I, incisos a) y d), y II, inciso b), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 71, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de General 

Francisco R. Murguía, 74, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de General Pánfilo Natera, 117, fracciones II, 

III y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, 

68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huanusco, 89, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Jalpa, 79, fracciones I y II, incisos a) y b), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Juan Aldama, 76, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juchipila, 82, 

fracciones I, inciso c), y II, inciso b), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Loreto, 72, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Luis Moya, 70, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mazapil, 70, fracción IV, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, 74, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Miguel Auza, 73, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Momax, 94, 
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fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monte 

Escobedo, 79, fracciones I, inciso b), y II, inciso b), de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Morelos, 70, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, 79, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nochistlán 

de Mejía, 77, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Noria de Ángeles, 79, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ojocaliente, 69, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Pánuco, 86, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Río Grande, 72, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Saín Alto, 69, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María de la 

Paz, 106, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sombrerete, 73, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Susticacán, 74, fracciones I y II, en su porción 

normativa ‘y particulares’, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepechitlán, 72, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepetongo, 69, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Teúl de González Ortega, 

84, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román, 79, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Trancoso, 73, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad 

García de la Cadena, 74, fracciones I, inciso b), y II, inciso 

b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Valparaíso, 71, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Vetagrande, 83 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

de Cos, 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Villa García, 77, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa González Ortega, 76, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo y 73, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villanueva, 

Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veinte, de acuerdo con lo establecido 

en el apartado VI de esta decisión. CUARTO. La declaratoria 

de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Zacatecas y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, en los 

términos del apartado VII de esta determinación. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados, 

quedando a salvo el derecho de las señoras Ministras y los 

señores Ministros de formular los votos que consideren 

pertinentes. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 299/2020  Acción de inconstitucionalidad 299/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 
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Número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintitrés de octubre de dos mil veinte. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá se propuso: “PRIMERO. Es procedente y 

fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 39, 40, 

41, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley Número 464 de Educación 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, expedidos 

mediante Decreto publicado el veintitrés de octubre de dos 

mil veinte en el Periódico Oficial del Estado, en los términos 

del apartado séptimo de esta resolución. TERCERO. La 

declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los 

dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, en la 

inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de las respectivas consultas a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

las materias de educación indígena y de educación inclusiva, 

en los términos precisados en el apartado sexto de esta 

determinación. CUARTO. Publíquese esta sentencia en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III y IV 

relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la 
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oportunidad y a la legitimación, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado V, relativo a las causas de 

improcedencia y sobreseimiento. El proyecto propone, por 

un lado, desestimar la hecha valer por el Poder Ejecutivo, 

alusiva a que únicamente promulgó y publicó el 

ordenamiento impugnado; en razón de que este Tribunal 

Pleno ha determinado que esos actos implican una 

verdadera injerencia en el proceso legislativo y, por tanto, 

debe llamarse como autoridad demandada y, por otro lado, 

desestimar la esgrimida por el Poder Legislativo, atinente a 

la acumulación del caso con la acción de inconstitucionalidad 

121/2019, pendiente de resolverse; en razón de que no 

existe identidad de partes —en ambas, la Comisión fue la 

accionante, pero en el otro asunto las autoridades 

demandadas fueron el Congreso de la Unión y el Poder 

Ejecutivo Federal— ni de normas reclamadas —en el otro 

asunto, eran diversos artículos de la Ley General de 

Educación—. 
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Modificó el proyecto para agregar que la acción de 

inconstitucionalidad 121/2019 fue resuelta el veintinueve de 

junio de dos mil veintiuno. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado V, 

relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VI, relativo a las consideraciones y 

fundamentos, en su apartado A. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 39, 40 y 41 de la Ley 

Número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintitrés de octubre de dos mil veinte; en razón 

de que no se llevaron a cabo las consultas a las 

comunidades indígenas y afromexicanas, previas a su 

emisión, retomándose los precedentes relativos de este Alto 

Tribunal —especialmente la acción de inconstitucionalidad 

212/2020—, dado que inciden en sus derechos en materia 

de educación, no obstante el mandato constitucional de 

armonización de dicha materia al Congreso local. 
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La señora Ministra Piña Hernández se expresó de 

acuerdo con el proyecto, salvo sus párrafos del noventa y 

dos al noventa y seis y el último enunciado del ciento dos. 

El señor Ministro Franco González Salas reiteró su 

reserva de criterio y se apartó de la referencia a la 

controversia constitucional 32/2020, al haber votado en 

contra en ese asunto. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto 

concurrente, como en los precedentes similares, respecto de 

los lineamientos de estas consultas previas.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

adelantó que formulará un voto concurrente con 

consideraciones adicionales, como en los precedentes. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo a 

las consideraciones y fundamentos, en su apartado A, 

consistente en declarar la invalidez de los artículos 39, 40 y 

41 de la Ley Número 464 de Educación del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, publicada en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintitrés de octubre de dos mil 

veinte, la cual se aprobó por unanimidad de once votos de 

las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas con reserva de criterio y en contra de 

la referencia a la controversia constitucional 32/2020, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de 



 

 

 

 

—    21    — 
 

Sesión Pública Núm. 79               Martes 10 de agosto de 2021 
   
  

los párrafos del noventa y dos al noventa y seis y el último 

enunciado del ciento dos, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 

adicionales. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VI, relativo a las consideraciones y 

fundamentos, en su apartado B. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos del 44 al 48 de la Ley 

Número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintitrés de octubre de dos mil veinte; en razón 

de que, conforme con los precedentes de este Tribunal 

Pleno, las normas son susceptibles de afectar directamente 

a las personas con discapacidad y se acreditó su falta de 

consulta previa. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

inclinó a favor del proyecto por consideraciones adicionales, 

lo que hará valer en un voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo a 

las consideraciones y fundamentos, en su apartado B, 

consistente en declarar la invalidez de los artículos del 44 al 

48 de la Ley Número 464 de Educación del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, publicada en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintitrés de octubre de dos mil 
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veinte, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea por consideraciones adicionales. El señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VII, relativo a los efectos. El proyecto 

propone: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada en este fallo surta sus efectos a los dieciocho 

meses siguientes a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Guerrero, 2) vincular al Congreso del Estado a que, dentro 

del referido plazo, realice las consultas indígena y 

afromexicana, así como a las personas con discapacidad, 

conforme a los parámetros exigidos por esta Suprema Corte, 

y emitir la regulación correspondiente, en el entendido de 

que la consulta no debe limitarse a los artículos declarados 

inconstitucionales, sino que deberá tener un carácter abierto, 

sin perjuicio de que pueda realizar ello en un plazo menor al 

otorgado. 

Personalmente, se apartó de la postergación de 

efectos, como ha sido su criterio sostenido en diversos 

precedentes. 
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La señora Ministra Piña Hernández se manifestó de 

acuerdo con el proyecto; sin embargo, propuso extender la 

invalidez a otros preceptos adicionales, que se afectan 

directamente por el vicio de inconstitucionalidad detectado, e 

indicó estar por el surtimiento inmediato de la declaratoria de 

invalidez, como ha votado en precedentes.  

El señor Ministro Franco González Salas se separó de 

la mención a: “y el desarrollo de un número significativo de 

elecciones que se han celebrado o están por celebrarse en 

el país y que, consecuentemente, tendrán implicaciones en 

el relevo de las autoridades”; por no ser necesaria en este 

momento. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

decantó en favor el proyecto y, de acuerdo con su voto en 

los precedentes, se posicionó por la invalidez adicional de 

los artículos 11, fracciones I y II, inciso d), 15, fracciones VII 

y VIII, 21 y 98, lo que hará valer en un voto concurrente. 

El señor Ministro Laynez Potisek se sumó al 

señalamiento del señor Ministro Franco González Salas, al 

estimar que esa redacción se propuso en un año electoral. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VII, relativo a 

los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez 

adicional de los artículos 11, fracciones I y II, inciso d), 15, 

fracciones VII y VIII, 21 y 98, respecto de: 1) determinar que 

la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus 

efectos a los dieciocho meses siguientes a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Guerrero. El señor Ministro 

González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña 

Hernández votaron en contra. La señora Ministra Piña 

Hernández votó por la invalidez adicional de otros preceptos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció 

voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su 

derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas en contra de la referencia a los 

procesos electorales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en 

contra de la referencia a los procesos electorales, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de la 

referencia a los procesos electorales, Pérez Dayán en contra 

de la referencia a los procesos electorales y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la referencia a los 

procesos electorales, respecto de: 2) vincular al Congreso 

del Estado a que, dentro del referido plazo, realice las 

consultas indígena y afromexicana, así como a las personas 
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con discapacidad, conforme a los parámetros exigidos por 

esta Suprema Corte, y emitir la regulación correspondiente, 

en el entendido de que la consulta no debe limitarse a los 

artículos declarados inconstitucionales, sino que deberá 

tener un carácter abierto, sin perjuicio de que pueda realizar 

ello en un plazo menor al otorgado. La señora Ministra Ríos 

Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 39, 40, 41 y del 44 al 48 de la Ley 

Número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de 
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Guerrero, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el veintitrés de octubre de dos mil veinte, en los 

términos del apartado VI de esta decisión. TERCERO. La 

declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los 

dieciocho meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, en la 

inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de las respectivas consultas a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

las materias de educación indígena y de educación inclusiva, 

en los términos precisados en el apartado VII de esta 

determinación. CUARTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

treinta y seis minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el jueves doce de 

agosto del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/08/2021T23:46:25Z / 15/08/2021T18:46:25-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9a 15 c1 68 a1 5b 4a 2a b5 cf 5d d9 c8 39 94 ef 62 ca eb 41 6f 19 11 41 11 65 14 3c a6 23 e8 00 08 89 c8 56 d8 e8 25 74 6c 48 8d 15 16 

88 3f 26 19 31 a6 67 f2 a7 c2 4e 2c 06 17 15 56 80 84 f4 5a ec 86 e9 32 c7 56 9e 44 d8 50 a7 a8 fc d9 9e 1d cb b8 30 f0 b4 ba 1e b7 c8 f4 

f8 dc a5 52 0a 83 33 cf 67 13 ec 0d 7b 6a ef c1 0a a2 f2 14 c4 d7 0f a5 28 25 f7 05 0f d3 13 3e f1 3d 92 d9 d8 0f 9b f1 3e 39 5d 74 d4 69 fe 

56 18 8f 34 70 d9 bf 41 d1 dd ed e4 f6 db 48 b6 2f 53 fd d5 b9 35 3b 30 87 25 fc 6b 1d 57 ed 29 1d e6 76 95 5e a7 a7 32 21 fb ea ea bc 4c 

40 89 d9 41 c7 36 f1 e8 58 9e 5d e2 ee 5e 6a e0 bd 8a cd 99 8f 09 be 9e ee 50 40 c5 61 0b 16 a3 29 84 8e 54 08 ae 07 21 ca dd 7b b4 30 

62 54 4a 2d eb e2 bc a9 de ac 89 07 57 e1 61 95 8c d4 72 75 a5 6f 68 06 46 58 02 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/08/2021T23:46:25Z / 15/08/2021T18:46:25-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/08/2021T23:46:25Z / 15/08/2021T18:46:25-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4018370 

Datos estampillados 52B7D09565CD5F0FFBF157A82E34FAA5DCD4D74AFDAB7615E911BD2EA6E151D4 

 


